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Por
Por

8. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en la ciu- 
lad de San Sebastián sin novedad 
in su importante salud.

(De la Gaceta núm. 216.)

pesetas
»

responsables de falsedad en las cer
tificaciones ú otras manifestaciones 
oficiales y contra los presuntos 
reos de cualesquiera otros delitos 
en daño de la salud pública.

Art. 126. Una vez recibida de
nuncia de un caso de enfermedad 
infecciosa, el Inspector municipal 
acudirá personalmente á enterarse 
de la importancia del caso con res
pecto al riesgo de contagio, y de 
las medidas que se hayan tomado 
para el aislamiento y la desinfec
ción. Si son suficientes las adopta
das por el Médico y la familia, ó 
las personas que cuiden al enfermo 
no necesitan auxilio, se limitará á 
tomar nota del caso para los efectos 
estadísticos; y cuando las deficien
cias de aislamiento y desinfección 
lo hagan necesario, acudirá á prac
ticarlas con cuantos medios tenga 
á su disposición, dando oportuna 
cuenta á la Junta municipal.

Art. 127. Esta desinfección se 
hará periódicamente mientras du
re la enfermedad; el Inspector mu
nicipal dejará instrucciones expre
sas adecuadas para que la familia 
del enfermo ó los jefes de la habi
tación ejecuten á su vez prácticas 
desinfectoras de las ropas y objetos 
que hayan de ser transportados á 
la estufa. El Jefe de la desinfección 
entregará al jefe de la familia una 
relación firmada, y todo será de
vuelto en un plazo que no exceda 
de veinticuatro horas.

Cuando las medidas á que hace 
referencia el artículo anterior de
ban ser tomadas por los Inspecto
res municipales en los Hospitales 
públicos ó particulares, se deberá 
advervir á los Médicos encargados 
de éstos, invitándoles á proceder 
por sí mismos, y en caso de resis
tencia ó demora, se adoptarán las 
providencias que reclame la Sani
dad pública, y todo se pondrá en 
conocimiento de la Autoridad de 
quien el Hospital en algún concep
to dependiere, y de la Junta pro
vincial de Sanidad, después de im
puesta al culpable la correspon

2. ° Los objetos importados ó ex
portados contra las disposiciones 
legales destinadas á prevenir epi
demias y propagación de enfer
medades.

3. ° Los objetos adquiridos á sa
biendas de que estaban contami
nados, y, por tanto, sujetos á des
infección.

4. ° Aquellos cuyo dueño haya 
infringido en ellos antes, con su 
abandono, las disposiciones sanita
rias.

diente multa. Estas medidas en los 
Hospitales deberán observarse con 
especial rigor por lo que se refiere 
al aislamiento de los enfermos con
tagiosos , y particularmente á la 
desinfección personal de los conva
lecientes antes de recibir el alta, 
y á la de sus ropas y efectos antes 
de serles entregados.

Art. 129. En los cuartos ó casas 
de alquiler en donde tuviere noti
cia el Inspector de haber habido 
casos de enfermedad contagiosa, 
se deberá, antes de alquilarlo de 
nuevo, practicar en todos los pue
blos, con todo rigor, la desinfec
ción que preceptúa el artículo 117, 
por cuenta del propietario; y, ca
reciendo éste de medios, con los 
auxilios que la Sanidad municipal 
puede ofrecerle. Sin tal requisito 
no se consentirá que la casa vuelva 
á ser habitada.

Art. 130. Se prohibe la venta 
de ropas de vestir ó de cama, mue
bles, alfombras, cortinajes, tapice
rías y objetos análogos que hayan 
sido usados, sin someterlos previa
mente á desinfección. Los Ayunta
mientos ordenarán este servicio 
bajo la inspección de la Junta de 
Sanidad, en términos que no pro
duzcan al comercio ni á los parti
culares, perjuicios que sea posible 
evitarles. Las Autoridades muni
cipales multarán y pasarán, en su 
caso, el tanto de culpa á los Tri
bunales, si los dueños de estableci
mientos de venta de objetos y ropas 
usadas no hubiesen cumplido las 
anteriores disposiciones.

Art. 131. Queda prohibido el la
vado en lavaderos públicos de las 
ropas contaminadas de los enfer
mos infecciosos que no hubieran 
sido desinfectadas.

Art. 132. Cuando la garantía de 
la desinfección exija destrucción ó 
deterioro de un objeto, deberá su 
dueño ser indemnizado por el Ayun
tamiento. Se excluyen de este de
recho á indemnización:

l.°  Los objetos de propiedad del 
Estado, la Provincia ó el Municipio.

INSTRUCCION GENERAL
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§ IV.
Cementerios é inhumaciones.

Art. 133. El Inspector y la Jun
ta municipal de Sanidad vigilarán 
el régimen sanitario de cemente
rios, inhumaciones, exhumaciones 
y traslaciones de restos humanos, 
cualesquiera que sean las Corpora
ciones, Autoridades, entidades ó 
personas á quienes esté fiada la ad
ministración de cementerios, pan
teones y demás enterramientos.

Art. 134. Un Reglamento espe
cial, aprobado en pleno por el Real 
Consejo de Sanidad, recopilará las 
disposiciones vigentes y establece
rá las que estime más oportunas 
respecto á los puntos siguientes:

1. ° Situación de los cementerios 
respecto á las poblaciones, vivien
das y vias públicas, graduando la 
distancia en proporción creciente 
con el número de habitantes de la 
población.

2. ° Disposición relativa de los 
cementerios respecto á la altura de 
los lugares habitados más próximos 
á los manantiales de aguas pota
bles, á los arroyos, rios y depósitos 
naturales de agua.

3. ° Condiciones indispensables 
ó preferibles de la composición geo
lógica del terreno en que los ce
menterios se establezcan.

4. ° Condiciones de seguridad y 
custodia de los mismos.

5. ° Tamaño de las fosas, profun
didad de las mismas, espesor míni
mo de la capa de tierra para cubrir 
el cadáver últimamente depositado, 
permeabilidad, forma y demás re

Números sueltos. 0*25

(Continuación.)

TÍTULO IV.
§ HI.

Enfermedades infectivas y conta
giosas. .

Art. 124. Es obligatoria para 
odos los Médicos y para los cabeza 
le familia, para los Jefes de esta- 
ilecimientos ó de talleres y fábri- 
¡8S, para los dueños ó gerentes de 
ondas, posadas y hospederías, la 
leclaración al Inspector municipal 
le Sanidad de las enfermedades 
nfecciosas comprendidas en el ane- 
0 núm. 1, tan luego como haya 
notivo racional para pensar que 
■xiste en los establecimientos ó en 
os casas de su dirección ó cuidado.

aviso se debe comunicar al Ins
ector municipal.

Alt. 125. Las certificaciones de 
attecimiento y reconocimiento por 
,°S Médicos del Registro civil, de- 
®rán ser examinadas con especial 

ancia, para comprobar si que- 
no cumplida la obligación que 

-Presa el artículo precedente, 
cnipre que resulte omiso el parte 
inspector, se aplicará la corree- 

alta qUe corresP°ñda al caso, y las 
raciones deliberadas en el diag- 

ocnlf00 • ,Ser^n equiparadas á la 
cion ^C1°n Para l°s e^ectos corree- 
de nfi es’ reserva de promover, 
tales a'0’ ía aCCÍÓQ de los Tribu- 

e usticia penal contra los 
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quisitos en fosas, nichos, panteones, 
lápidas y monumentos funerarios.

G.° Reglas precisas á que ha de 
someterse la concesión de enterra
mientos particulares en templos, 
hospitales, fundaciones benéficas y 
otros institutos públicos ó privados.

7. ° Preceptos relativos á la per
manencia de los cadáveres en los 
domicilios ó en los depósitos hasta 
su inhumación. Conveniencia de la 
multiplicación de estos depósitos 
con garantías suficientes y necesi
dad, para exequias de cuerpo pre
sente, de estar los cadáveres em
balsamados, según el primero de 
los dos modelos de embalsama
miento.

8. ° Condiciones de ataúdes, ca
rruajes y reglas para conducción 
de cadáveres. Se fijarán detallada
mente las condiciones de exhuma
ción y traslación de restos ya inhu
mados, marcando cinco años como 
mínima duración de la inhumación 
primera; las reglas para apertura 
y remoción de sepulturas, nichos 
y panteones, y para acumulo de 
los restos en osario. Toda trasla
ción deberá estar vigilada por los 
Inspectores municipales del punto 
de salida y de llegada y por el 
Subdelegado del de salida.

9. ° Con dictamen de la Real 
Academia de Medicina se detalla
rán los procedimientos de opera
ción y los líquidos y substancias 
que puedan emplearse en los em
balsamamientos, procurando distin
guir dos modelos; el primero, de 
embalsamamiento completo y que 
rigurosamente garantice la conser
vación del cuerpo á él sometido en 
su totalidad y por tiempo indefini
do; y segundo, embalsamamiento 
por inyección forzada de líquidos 
ant-sépticos en los vasos y cavida
des, de modo que dificulte la co
rrupción por un espacio de tiempo 
de cinco á diez años, y que garan
tice la inocuidad y asepsia transi
toria del cadáver. Unos y otros em
balsamamientos habrán de ser pre
cisamente practicados por un Mé
dico y un Farmacéutico ó ayudante 
de éste, con noticia ó asistencia del 
Subdelegado del distrito.

El del segundo modelo será in
dispensable para las traslaciones de 
los cadáveres no inhumados á dis
tancias mayores de diez kilómetros. 
Para enterramientos particulares 
en capillas, monumentos ó criptas 
que se encuentren abiertos al pú
blico, siquiera sea en dias determi
nados ó por tiempo transitorio, será 
indispensable el del primer modelo.

A este Reglamento, una vez apro
bado por el Ministro de la Gober
nación y publicado en la Gaceta de 
Madrid, se someterán en lo sucesi
vo las prácticas y operaciones de 
inhumación, en todos los pueblos 
de España.

Art. 135. La construcción de 
nuevos cementerios, el ensanche ó 
la reforma de los antiguos; la cons
trucción de criptas y enterramien

tos particulares en las iglesias ú 
otros edificios públicos ó privados, 
y las reformas ó reparaciones de 
los mismos, deberán hacerse me
diante licencia, cuyas condiciones 
garanticen el cumplimiento de las 
reglas y prescripciones contenidas 
en esta Instrucción, con informe 
inexcusable de la Junta Municipal 
de Sanidad del punto donde radique 
ó haya de radicar la obra.

Los panteones, criptas y monu
mentos funerarios que se edifiquen 
en propiedades particulares, ade
más de las condiciones señaladas á 
todo enterramiento público, nece
sitarán las de seguridad y aparta
miento higiénico de las poblaciones 
y vías públicas.

§ V.
Mercados, mataderos y edificios 

insalubres.

Art. 136. La higiene y la vigi
lancia sanitaria de los mercados 
públicos estará á cargo del Inspec
tor y de la Junta municipal de Sa
nidad. Un Reglamento especial, re
dactado por ella en cada población, 
según las necesidades y medios de 
la misma, fijará prevenciones de 
aireación, limpieza, dotación de 
agua, sistema de evacuación de las 
aguas y residuos, asi como la for
ma de adaptación de las reglas ge
nerales para la inspección de car
nes, ganados, frutas, verduras y 
subsistencias que se encuentren 
consignadas en las disposiciones 
vigentes. Los Ayuntamientos cuyo 
Erario lo consienta, podrán tener 
Inspectores especiales, dependien
tes ó no de los laboratorios muni
cipales, pero organizando siempre 
sus funciones de suerte que resul
ten relacionadas y sometidas á la 
Junta municipal ó provincial, se
gún las poblaciones.

Art. 137. Los Mataderos públi
cos serán objeto de una reglamen
tación especial aprobada por el 
Real Consejo de Sanidad en pleno, 
y en ella se fijarán:

1. ° La capacidad proporcional 
de los Mataderos, con respecto á la 
importancia de las poblaciones á 
cuyo servicio se destine.

2. ° Las condiciones higiénicas 
que todos deberán tener.

3. ° Las especiales de dotación 
de agua, establecimiento de servi
cios y régimen interior, adecuadas 
á la importancia de las poblaciones

Art. 138. La higiene interior de 
los Mataderos estará á cargo de los 
Inspectores veterinarios de carne, 
donde los hubiere y, en donde no, 
al del Subdelegado de Veterinaria. 
El servicio especial de inspección 
de carnes muertas, que también 
ordenará el referido Reglamento, 
deberá desde luego encomendarse 
á personal especial (Inspectores de 
carnes) en las poblaciones de más 
de 50,000 almas.

Art. 139, Los inspectores de 
carnes serán nombrados por con
curso, entre los Veteriparios de la 

localidad, siendo compatible el car
go con el de Subdelegado.

Art. 140. Los talleres y fábricas 
que produzcan gases ó emanacio
nes insalubres, asi como los que 
viertan aguas ó residuos que impu
rifiquen las corrientes de aguas 
públicas, ó destinadas al servicio 
público, deberán pedir una autori
zación especial al Inspector muni
cipal de Sanidad del punto de ins
talación.

Art. 141. El Inspector reunirá 
las noticias oportunas acerca de las 
condiciones de la industria, taller ó 
fábrica, existentes ó proyectados, y 
someterá á la Junta municipal el 
acuerdo que estime procedente: 
l.°, respecto de aquéllos cuyo fun
cionamiento condicionado pueda 
consentirse en las proximidades de 
la población, y sin verter sus pro
ductos en las aguas públicas; y 2.°, 
aquellos otros cuya instalación sea 
peligrosa á menos distancia de 500 
metros de poblado, ó cuyas aguas 
residuale» puedan impurificar las 
públicas.

Art. 142. Para la autorización 
de los establecimientos calificados 
por la Junta municipal como de la 
primera clase, bastará la autoriza
ción del Inspector municipal; para 
la de los comprendidos en la segun
da clase, serán necesarios informe 
de la Junta provincial y autoriza
ción del Inspector provincial. Los 
vecinos y los interesados podrán 
alzarse ante las Autoridades sani
tarias jerárquicamente superiores 
á las que hayan emitido la resolu
ción que juzguen lesiva.

Art. 143. Si al mes de pedida 
la autorización á que se refiere el 
art. 140 no hubiera sido dada ni 
denegada, el interesado podrá pro
ceder á la instalación de su indus
tria sin perjuicio de las responsa
bilidades del Inspector por negli
gencia. El dicho plazo de un mes 
quedará en suspenso desde que, so
bre la autorización pedida, la Jun
ta acordase informes ó ampliación 
de noticias, ó se entablara algún 
recurso. En ningún caso podrá ex
ceder de tres meses la total demo
ra desde la petición hasta la reso
lución definitiva, y pasado este 
término, procederá el interesado 
como si tuviese la autorización.

Art. 144. El Reglamento de Sa
nidad de cada provincia normali
zará las condiciones de los estable
cimientos ó industrias de la prime
ra clase, y el Real Consejo señalará 
distancias, precauciones generales 
y singular preservación de la pure
za de las aguas públicas, para la 
instalación de industrias de la se
gunda clase.

Art. 145. Quien construya ha
bitaciones ó instale industrias en la 
zona de influencia de otras con an
telación establecidas, no será aten
dido en sus reclamaciones á las 
Autoridades sanitarias, si no de
muestra que la industria que con
sidera dañosa ha introducido pro

de Establecimientos it 
que tengan el mismo

cedimientos nuevos, que" hayan 
variado las anteriores condicio^ 
de su salubridad ó seguridad. La¡‘ 
industrias actualmente instaladas 
no podrán ser sometidas á condi' 
ciones ni reglamentaciones nuevas, 
sin formación de expediente, et 
cada caso, con dictamen del Rea| 
Consejo de Sanidad.

capítulo x
Sanidad é higiene provincial.
Art. 146. Son funciones confia- 

das á la Sanidad provincial, además 
de la vigilancia, consulta y comple- 
mento de los cometidos asignadosá 
la municipal, las siguientes:

1. a El cuidado y sostenimiento 
de los servicios de vías públicas, de 
suministro y conducción de aguas, 
y de construcción y reparación de 
Establecimientos que dependan de 
la Administración provincial.

2. a La higiene y régimen sani
tario, en general, de los Hospitales 
y Asilos sostenidos ó subvenciona
dos por fondos provinciales.

3. a La
enseñanza 
carácter.

4. a La de los edificios de re
unión y espectáculo, de propiedad 
de la Diputación provincial.

5. a La vigilancia de los expósi
tos, de su lactancia y régimen, den
tro y fuera de los Establecimien
tos.

6. a La higiene y vigilancia de 
la prostitución en las capitales de 
provincia, con organización del 
personal afecto á este servicio.

El modo de cumplir estos debe
res que le son atribuidos se mar
carán con un Reglamento redacta
do por la Junta provincial desani
dad, y aprobado por el Gobernador 
civil de la provincia, en que se de
tallen los servicios que no sean ob
jeto de Reglamentos especiales.

Art. 147. Las Juntas provincia
les de Sanidad procurarán en su 
Reglamento concordar las pres
cripciones aplicables á los diferen
tes Municipios con las que éstos 
adopten en los respectivos Regla
mentos municipales; pero los rela
tivos á enfermedades epidémicas, 
infecciosas y á los medios de com
batirlas, serán las mismas para to
dos los pueblos, y acomodadas alas 
disposiciones de esta Instrucción.

CAPITULO XI.
Servicios generales de Sanidad.

§L 
Sanidad exterior.

Art. 148. Continúa vigente el 
Reglamento de 30 de Octubre ’ 
1899 en todo lo que se refiere a 
régimen sanitario de proceden0’, 
exteriores, en casos ordinarios 
extraordinarios de epidemias, 
los puertos marítimos y Por 
fronteras de tierra. El 
proveerá con urgencia á la ins, 
ción definitiva del materia 
medios de defensa que en e* 
Reglamento se prescriben, e 
do hallarse dispuesto para la’



tingencias y peligros procedentes i otro Médico
del exterior.

Art. 149. El Real Consejo de Sa
nidad revisará los escalafones del 
personal, confiados á su incumben
cia por el referido-Reglamento, y 
el Inspector de Sanidad exterior 
procederá á su publicación inme
diata, asi como á la provisión de 
los cargos que deben obtenerse por 
examen ó concurso, exigiendo con 
todo rigor las condiciones prescri
tas en dicho Reglamento.

Para la formación de los escala
fones, y para los concursos, no 
tendrán validez los nombramientos 
y promociones posteriores á la pu
blicación del Reglamento de 1899, 
que no resulten ajustados á las 
condiciones en él prescritas.

Art. 150. Las modificaciones á 
que las conferencias y conciertos 
internacionales obliguen al Gobier
no español respecto al régimen sa
nitario de puertos y fronteras, de
berán ser publicadas por la Ins
pección de Sanidad exterior en la 
Gaceta, y comunicadas inmediata
mente á los Directores de Inspec
ciones Sanitarias y Médicos habili
tados de puertos.

Los emolumentos y derechos á 
que dé ocasión el reconocimiento 
de sustancias alimenticias importa
das del exterior, sólo se entenderán 
para los casos en que el Director 
del puerto, ó los Inspectores espe
ciales, si los hubiere, crean necesa
rio un análisis pericial de las refe
ridas sustancias.

Art. 151. Corresponde á la Ins
pección general de Sanidad exte
rior la higiene de los caminos de 
hierro, con especialidad la de la 
conducción por ellos de animales y 
ganados. Una instrucción especial 
dictada por el Real Consejo de Sa
nidad contendrá las reglas á que 
esta higiene debe ajustarse y la 
forma de efectuar su inspección 
en las estaciones, doks y almace
nes, material movible y desinfec
ción del destinado á viajes y á 
transportes de ganados.

CAPÍTULO XII.

Epidemias y epizootias.
Art. 152. Las enfermedades epi

démicas y las epizootias, previo in
forme detallado de la Real Acade
mia de Medicina, se clasificará en 
dos grupos:

!• Las exóticas de importación 
y las de naturaleza aun no conoci
da, pero de gran mortalidad; y

2. Las que signifiquen exacer
bación epidémica ó reaparición de 
males é infecciones, que periódica 
u ocasionalmente se presenten en 
Nuestros climas.

La declaración de existir epide- 
del primer grupo en una loca-

1 a , corresponde al Gobierno, y 
deberá precederla:

L Comunicación del Inspector 
municipal de Sanidad al provin- 

a 'a al general, de haber- 
a vertido casos calificados por 

’ 0 (lUe antes lo hayan sido por 

como de la enferme
dad cuya forma epidémica se sos
pecha.

2. La comunicación del Inspec
tor provincial de haber reconocido 
personalmente los casos en el tér
mino más breve que los medios de 
comunicación permítan. Solo por 
impedimento insuperable podrá el 
Inspector delegar estos reconoci
mientos.

3. El informe de la Junta pro
vincial, en tales casos, presidida 
por el Gobernador.

4. ° El dictamen del Real Conse
jo de Sanidad.

Para declarar las epidemias del 
segundo grupo, bastará el informe 
del Inspector municipal y de la 
Junta municipal de Sanidad, con 
comunicación al Inspector provin
cial, para que éste lo traslade á la 
Junta respectiva y al Gobernador 
de la provincia.

Art. 154. Desde la denuncia de 
los primeros casos, hasta la confir
mación y declaración oficial de la 
epidemia, los Inspectores y las Au
toridades adoptarán, desde luego, 
las medidas convenientes, dando 
cuenta diaria de ellas y del curso 
del mal al Inspector provincial, 
quien exigirá este servicio y corre
girá las omisiones.

Art. 155. Una vez declarada la 
existencia de epidemia en una lo
calidad ó comarca, el Gobierno, los 
Gobernadores y los Alcaldes po
drán disponer de los servicios fa
cultativos de cuantos ejerzan pro
fesiones sanitarias, asi para la in
dagación de los hechos como para 
circunscribir el azote y procurar 
asistencia ó preservación á los 
pobres.

Dichas Autoridades gubernativas 
podrán suspender ó sustituir á los 
Facultativos ó funcionarios que no 
mostraran el debido celo en el cum
plimiento inmediato en las disposi
ciones sanitarias, sean cuales sean 
los derechos adquiridos personal
mente; á reserva de dilucidar y 
subsanar, cuando procediere, el 
agravio que pueda resultar para 

"tales derechos, sin embarazo para 
la preferente preservación de la 
salud pública. Las disposiciones 
que á esto se refieran, habrán de 
pablicarse en los Boletines provin
ciales.

Art. 156. A la declaración de 
término de epidemia deberá prece
der comunicación del Inspector á 
la Junta provincial de no existir 
caso alguno, transcurrido un mes 
desde el último; informará en con
secuencia la Junta provincial, y 
dictaminará el Real Consejo de Sa
nidad.

Art. 157. Las viudas y huérfa
nos de los Facultativos é Inspecto
res que fallezcan á consecuencia 
de cualquier servicio extraordina
rio con ocasión de epidemia, obten
drán la pensión vitalicia otorgada 
por el art. 76 de la ley de Sanidad, 
que se regulará, según el título, y

los grados académicos ó categoría 
administrativa que se hallasen pose
yendo los funcionarios muertos por 
la causa expresada. Los facultati
vos inutilizados por igual causa 
podrán optar á las pensiones que 
señalan los artículos 74 y 75 de la 
misma ley.

Art. 158. El Gobierno podrá 
nombrar las Comisiones investiga
doras que estime conveniente, en 
los casos de duda acerca de la índo
le epidémica de una enfermedad 
existente, dentro ó fuera del Reino. 
Estas Comisiones se habrán de for
mar con individuos propuestos por 
el Real Consejo de Sanidad. Tam- 
biém podrá ei Gobierno adoptar 
las medidas complementarias y ur
gentes, que, oído el Real Consejo, 
estime convenientes para la defen
sa sanitaria.

Los emolumentos de estas Comi
siones y Delegados se fijarán tam
bién con arreglo á tarifa del Real 
Consejo de Sanidad.

Art. 159. A la declaración de 
epizootia deberá preceder comuni
cación de un Veterinario pertene
ciente al Consejo provincial de Sa
nidad, quién participará al Inspec
tor general, y al Gobernador de la 
provincia, la presentación de la 
plaga, debiendo personalmente re
conocer los casos en las localidades 
infestadas cuando se le comunique 
la noticia de su existencia por el 
Veterinario que ejerza en aquel 
punto ó haya intervenido profesio
nalmente.

Art. 160. El Gobierno podrá 
aplicar á las epizootias medidas 
coercitivas de diseminación; pro
hibiciones de traslado é importa
ción de animales y ganados domés
ticos, sacrificios de reses, crema
ciones de sus restos y cuantas 
crean necesarias para evitar la 
propagación del mal.

CAPÍTULO XIII.

Facultativos y Establecimientos de 
aguas minerales.

Art. 161. El régimen de las 
aguas minerales, y la vigilancia de 
su administración y venta, conti
nuará bajo la dependencia del Mi
nisterio de la Gobernación y de la 
Inspección general de Sanidad in
terior. Los médicos que en la ac
tualidad componen el Cuerpo de 
Directores de Aguas minerales en 
propiedad, conservarán sus dere
chos, y seguirán sometidos á igua
les deberes que se consignan en su 
Reglamento vigente.

Art. 162. La incapacidad física 
para cumplir satisfactoriamente las 
obligaciones del cargo en cualquie
ra edad, motivará la jubilación de 
los Médicos directores de Aguas 
minerales, ora sirvan en estableci
mientos, ora en Inspecciones. De
berán justificar, al cumplir los se
tenta años de edad, que el estado 
de su salud y capacidad física les 
consiente el perfecto ejercicio del 
cargo, por medio de certificación 
firnaada, por tres individuos del 

Cuerpo, que serán designados por 
sorteo al celebrar el concurso anual; 
y si se suscitare contradicción, se 
depurará la verdad, oyendo al im
pugnador y á los demás interesa
dos. Cuando parezca necesario, in
formará el Real Consejo de Sanidad 
antes de la resolución final.

El establecimiento cuya vacante 
sobrevenga por jubilación de su 
Director, entrará en concurso, y el 
Médico Director que la obtenga que
da obligado, mientras el jubilado vi
va, á compartir por mitad con él los 
emolumentos reglamentarios que 
perciba. Después de la muerte del 
jubilado, corresponderá al obtentor 
de la plaza el disfrute total de los 
rendimientos. Si no hubiere Médico 
propietario que solicitara la plaza 
vacante por la jubilación, podrá el 
interesado nombrar un sustituto, 
entre los habilitados, en las condi
ciones que con él concierte.

Art. 163. Los Establecimientos 
de Aguas minerales que después de 
colebrado el concurso anual no ten
gan Médico - Director de' los que 
constituyen actualmente el Cuerpo, 
serán regidos por uno que libre
mente designará el propietario, 
dentro de la lista de Médicos de 
Aguas minerales habilitados á que 
se hace referencia en el artículo 
inmediato.

f Continuará.)

PROVIDENÜIASJUDICIALES
Castrogeriz.

D. Vicente Martin Gutiérrez, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
En virtud del presente y para 

pago de las responsabilidades pe
cuniarias á que fué condenado Ci
ríaco Medina San Cibrián, en cau
sa que se le siguió por lesiones, se 
anuncia en público remate una tie
rra en Villasandino á Encimeros 
de Carralavega, de una obrada de 
cabida, tasada en quince pesetas, y 
para cuyo remate ha sido señalado 
el dia 25 de Agosto próximo, á las 
once de la mañana, en este Juzga
do y simultáneamente en el muni
cipal de Villasandino, admitiéndose 
posturas que cubran las dos terce 
ras partes del precio por que se 
anuncia, advirtiendo á los licitado- 
res que para tomar parte en el re
mate han de consignar el 10 por 
100 de la tasación y que los gastos 
de escritura y titulación serán de 
cuenta de los mismos. Y para que 
se publique en el Boletín oficial de 
la provincia se expide este edicto.

Dado en Castrogeriz á 31 de Ju
lio de 19O3.=Vicente Martin Gu- 
tiérrez.=Por su mandado, Lie. Je
sús M.a Gil Ruiz.

Villarcayo.
D. Solutor Barrientes Hernández- 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que el dia 25 de 

Agosto próximo, á las doce de la



mañana, tendrá tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública subasta de la mi
tad de una casa embargada á Ce
lestino Bustamante Fernandez, ve
cino de Cubillo del Butrón, en cau
sa que se le ha seguido sobre hurto 
cuya finca es la siguiente:

La mitad de una casa, proindi
visa con Severiano Sainz Real, en 
el pueblo de Cubillo del Butrón 
calle de Mediavilla, número 8, que 
mide 10‘75 metros de fachada por 
4'50 de altura, valuada dicha mitad 
en 40 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal y del 10 por 100 del 
valor de la finca, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación: se ad
vierte que de dicha mitad de finca 
existe titulo de propiedad, que es
tará de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan examinarle los 
que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que los Imita
dores deberán confórmense con él, 
no teniendo derecho á exigir otro, 
asi como que los gastos de escritu
ra serán de cuenta del comprador.

Dado en Villarcayo á 28 de Julio 
de 1903.=Solutor Barrientos.=Por 
su mandado, Manuel Rasines.

D. Solutor Barrientes Hernández, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que el dia 27 de 

Agosto próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 de su ta
sación, de la finca que se deslin
dará, y que fué embargada á Fer
mín Diez González, vecino de San 
Cibrián, para pago de las costas 
que le han sido impuestas en cau
sa que se le ha seguido sobre hurto.

Una finca en Argomedo, al sitio 
del Pradío, de doce áreas de cabi
da, que linda N. linde alta, Sur ca
rretera, E. Vicente Varona y O. 
P.edro González, tasada en 30 pese
tas, rebajado ya el 25 por 100.

Lo que se anuncia al público pa
ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su cédula personal y 
del 10 por 100 del valor de la finca, 
no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes; no 
existen títulos de propiedad, por lo 
que su adquisición, asi como los 
gastos de escritura, serán de cuen
ta del comprador.

Dado en Villarcayo á 27 de Julio 
de 1903.=Solutor Barrientos.=Por 
su mandado, Lie. Luis Diaz Cal
derón.

D. Solutor Barrientos Hernández, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Hago saber: que el dia 29 de 

Agosto próximo, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de las fincas 
embargadas á Francisco Ruiz Lla- 
rena, vecino de Redondo, para pa
go de las costas que le fueron im
puestas en causa que en este Juz
gado se le ha seguido sobre hurto, 
cuyas fincas son las siguientes:

Dos terceras partes de una he
redad, al sitio de Salinas, radican
te en el pueblo de Redondo, comune
ro con la Sonsierra de Sotoscueva, 
que hace toda ella tres celemines 
de sembradura, cuya otra tercera 
parte proindiviso, corresponde á 
Francisco Pereda Peña, vecino de 
dicho pueblo, tasadas en 16 pesetas.

Idem de una huerta y prado, al 
sitio de Mediavilla, término de Re
dondo, cercada de pared, de dos 
celemines toda ella, cuya otra ter
cera parte corresponde al mismo 
de la finca anterior, en 80.

Lo que se anuncia al público pa
ra que las. personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal y del 1U por 100 del 
valor de los bienes, no admitiéndo
se postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; se 
advierte que de dichas fincas no 
existen títulos de propiedad, por lo 
que su adquisición, asi como los 
gastos de escritura, serán de cuenta 
del comprador.

Dado en Villarcayo á 30 de Julio 
de 1903.=Solutor Barrientos.=Por 
su mandado, Lie. Luis Diaz Cal
derón.

ANUNCIOS OFICIALES.
INSTITUTO GÍNBRlt V TÉCNICO Di BURGOS-

Enseñanza no oficial.
1. ° Se convoca por el presente 

anuncio á los que en el mes de Sep
tiembre próximo aspiren á dar va
lidez académica en este Instituto á 
los estudios que se cursan en el 
mismo, hechos por los interesados 
fuera del Establecimiento oficial.

2. ° Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaría 
durante los días laborables de la 
segunda quincena del corriente 
mes de Agosto, en las horas de 
diez á trece y de quince á diez y 
siete.

3. ° No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula per
sonal corriente del interesado, asi 
como si careciese de la firma de 
puño y letra de éste.

4. ° Las instancias se dirigirán 
al limo. Sr. Director de este Insti
tuto, expresando literalmente el 
nombre y apellido, edad, naturale
za y domicilio.

5. ° La justificación de estudios 
hechos en otros Establecimientos 
se hará por medio de certificacio
nes académicas oficiales, que los 
interesados solicitarán en los mis
mos con la anticipación necesaria.

6. ° Al entregar las instancias 
para dar validez académica á estu
dios no oficiales, presentará el as
pirante dos testigos de conocimien
to, vecinos de Burgos, y provistos 
de cédula personal, que identifica
rán la persona y firma de aquél.

7. ° El aspirante que haya iden
tificado en convocatoria anterior 
podrá ser dispensado de hacerlo en 
ésta, á condición de que exprese en 
su instancia el curso académico y 
mes en que lo efectuó.

8. ° El pago de los derechos que 
para este caso fijan las disposicio
nes vigentes sobre estos alumnos, 
se efectuará al tiempo de presentar 
las instancias.

9. ° Los que aspiren á cualquie
ra clase de examen en este Institu
to se someten á la autoridad y dis
ciplina académica en todos los ac
tos que verifiquen con ocasión de 
los mismos, igualmente que los 
alumnos de enseñanza oficial.

Lo que, de orden del Sr. Director, 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos l.° de Agosto de 1903. = 
El Secretario accidental, Dr. Eloy 
García de Quevedo.

Alcaldía de Hoyuela.
Terminadas las cuentas munici

pales del ejercicio de 1901, se ha
llan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á los efec
tos del art. 161 de la ley Municipal, 
con el informe del regidor Síndico 
y acuerdo del Ayuntamiento, para 
que puedan ser examinadas por los 
que lo crean pertinente é interpo
ner las reclamaciones que crean 
justas.

Royuela 30 de Julio de 1903.= 
El Alcalde, Sergio Barbero.
--------------——— i i -----------

Comisión liquidadora del primer Ba
tallón del Regimiento infantería de

Isabel II, número 32.
Terminados por esta Comisión 

los ajustes de los individuos que 
pertenecieron al mismo durante la 
última campaña de Cuba, y siendo 
muchos los que no han solicitado 
el pago de sus alcances, se hace 
público para que lo verifiquen por 
medio de instancia dirigida al se
ñor Coronel Jefe de dicha Comi
sión.

Valladolid 30 de Julio de 1903. 
=E1 Coronel, José Moragas.

Alcaldía de Car cedo de Burgos.
Terminados los apéndices por 

rústica, pecuaria y urbana, que han 
de servir de base á los repartimien
tos de este distrito para el próximo 
año de 1904, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias á fin de que puedan exami
narles los contribuyentes y presen
tar cuantas reclamaciones á su de
recho convengan, advirtiendo que 
el plazo señalado se contará desde 
la inserción de este anuncio en el

Boletin oficial de la provincia, y 
transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.

Carcedo de Burgos 30 de Julio de 
1903.=El Alcalde, Simón Santos.

Comisión liquidadora del primer Ba
tallón del Regimiento Infantería de 

Careliano, número 43.
Todos los individuos que hayan 

pertenecido á este primer Batallón 
expedicionario durante la última 
campaña de Cuba y no hayan re
clamado sus alcances, lo harán á 
la mayor brevedad posible por me
dio de instancias que dirigirán al 
Sr. Coronel, primer Jefe de este 
Regimiento, por conducto de las 
Autoridades de los puntos en que 
residan, asi como sus herederos 
caso de haber fallecido los intere
sados.

Bilbao 22 de Julio de 19O3.=E1 
Coronel, Hermán de Alvarado.

ANUNCIOS PARTICULARES?
BANCO DE BURGOS.

Caja de Ahorros. 
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana........................ 54051

Reintegros ........................... 18805'71

Diferencia en más............. 35248'29

TELESFORO PÉREZ GIL, 

Puebla, 12, Burgos.

En esta casa se construyen sillas 
de paja, sillones y sofás sólida y 
esmeradamente, á precios muy eco
nómicos. 3__3_

Doctor C. Urraca, 
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.°, 
izquierda 1

Madera de árboles frutales.
Se pagan á buenos precios los 

troncos y tablones de peral, cerezo, 
guindal, manzano, enebro, nogal y 
almendro, en los talleres de eba
nistería y camas de José Miguel 
Olivan, Burgos. '13—15

Composturas de relojes de plata 
acero y nikel á

8 pesetas.
No se cobra más en ningún caso. 

Cristales de todas clases, formas 
y tamaños para relojes de bolsillo á

85 céntimos.
Relojes marca «Ocejo» á

16 pesetas.
Los de otras marcas no duran 

más ni andan mejor aunque cues
ten el doble.

Gran surtido de cadenas.
Relojería Eléctrica de Ocejo

Isla, 9 y 11.—Burgos.

Imprenta de la Diputación Provincial <


